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LA PTANEACIÓN Y PROGMT,IACIÓN DE tA OBRA PÚBLICA'
DEL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRANVO EN

LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS

URBANO ALVARO OBREGÓN, IENE
OBJETIVO REALIZAR LA OBRA PÚBLICA EXISTIENDO LA NECESIDAD DE EJECUÍAR LA OBRA PUBLICA

SE REFIEREN EL ARICULO 23 DE LA LEY OE OBRAS PúBLEAS DEL DISTRITO FEDERAL; ARTICIJLO

"c", Y sECC¡óN 3 NU ERAL 3.5 DE LAS POLfNCAS AD INISTRATIVAS, BASES Y LINEAIIENTOS EN

OE OBRA PÚBLICA.

RESULTANDOS

PRITIERO.- OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, HA ENTRE

PLANES DE GOBIERNO I"Á CONSTRUCCIÓN, i/iANIENIMIENTO, CONSERVACIÓN Y

INFRAESTRUCTURA DE IAS COLONIAS DE I.A DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN

AL FIRME COMPROMISO DE LA pnesex.TE ADMINISTRACIÓN OEL GOBIERNO DE

BRINDAR A LOS HABITANÍES LOS MEDIOS Y SERMCIOS, MISMOS QUE

I¡TTERÉS PúBLrco sE vEN ATENDIDoS A TRAVES OE LA EJECUCIÓN DE

COLONIAS QUE CONFORiiIAN LA DEMRCACIÓN, PUES DICI-IAS

ASPIRACIÓN DE LA CIUDADANh DE CONTAR CON LOS SERVICIOS SUFICI

sEGU[Do.- ouE LA DlREcclÓN GENEML DE oBRAS Y
Áourr.¡rsm¡rvo EN ALVARo oBREGÓN, REoUIERE DE LA oBFA Pt]

En Áúaro Obregón, vecinos y delegación go

DE

Pág¡na 'l de l ls A¡tos d6 lmpaimk, pie¡se on la mfuraloz€, hegEmos cultula de u56r

TIENDEN

OICTAÍIIEN DE AoJUDICACIóN URECTA
PROCEDIiIIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DlRECTA NÚMERÓ AD-OOI-I?

EN TA CIUDAD DE MEXICO, SIENDO TAS 12:OO HORAS DEL DIA 09 OE FEBRERO DE 2017' SE ENCUENTRAN

REUNIDOS EN LA SALA DE JUNIAS DE I.A DIRECCIÓN TECNICA DE tA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y

ijES¡n-nOLlo uña¡Hó oeiOdc¡¡¡o polhco AoMINISTRATMo EN fuVARO oBREGQN, UBIc"ADA EN: cALtE 1 0

CSO IV. C¡I,¡¡N¡O, COL. TOLTECA C.P. O1I5O, DEIEGACIÓN ALVARO OBREGÓN. LOS SUSCR]ÍOS: C.

LICENCI,ADO ANTONIO CRUZ BENIGNO. JEFE DE UNIDAD DEPARTAMENIAL DE CONCURSOS, CONTRATOS Y

esiu¡óóHes; Y EL c. tNG. ARo. EDC'AR ABn¡tllI, vlLl-ALoBos HERMNDEZ' JEFE DE UNIDAD

iÉpminuexiiL'oe nxlu§§ oe cosros Y PREctos uNlrARlos; ToDos ADscRrros A l.n DlREcplÓN

futXiCn Oe LA DIRECCIóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ORC'ANO POLlTlco
¡óüIÑiSrN¡Wb EN ALVARO OBREGÓN. CON O&IETO DE EMITIR OPINIÓN RESPECTO A IA CONVENIENCIA DE

FoRMALIZAR UN coNTRATo DE oBRA PI]BLICA A BASE PRECIOS UNÍTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO

TENU¡¡¡¡OO V ¡EUPO DETERIT'¡NADO, CONSISTENTE EN: 'TRABAJOS DE REHABILITACION Y ANTENI IEI{TO

Oel CerfnO DE EDUCAC¡O¡{ tNtCtAL (CEt) ALVARO OBREGON Vl PUENTE DE IXTLA UBICADO EN LA CALLE

PUENTE DE TXTLA DE LA COLONTA PUEiTE'COUOn¡OO,OENTRO DEL PERII{ETRO DELEGACIONAL'
I

VISTAS

LAS DOCUMENÍALES CONSISTENTES EN EL ESTUDIO TECNICo.€CONÓMICO CORRESPONDIENTE A LA

Áóluó¡ceói-óñ óineórÁ 
-Húuenb Aó{fir?, PARA DtcrAMlMR LA ADJUDIcAcIóN olREcrA DE tA oBRA

Cúái¡Oq, óoñSrSreNTE EN: "TRABATOS DE REHABILITACION Y ANTENI IENTO DEL CENTRO DE

eóuórcio¡¡ tNtctAL (cED ALVARO OaREGON v¡ PUENTE DE tXrLA uB¡CADg EN LA C,ALLE- IVEN-ÍE--q-E 9cfu
DE LA COLOuA PUÉNTÉ COLORADO,DET{TRO DEL PEd ETRO DELEGAcIONAL", QUE SIRVE COMO BAsE

iÁn¡ nauz¡n EI coNTRATo DE oBTü PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNÍTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO

DE TRABAJO TERMIMDO Y IEMPO DETERMIiIIOO, COl,tO PARIE OEL PROCEDIMIEÑ.rO DE CoNTRATACIÓN

ñoi eñuoicÁóióü óinecr¡, piñ§ro Eñ e[ riitcur-o ez DE LA LEy DE oBRAs PúBUcAs DEL DlsrR]ro
FEDERAL.

ANTECEDENTES

LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN ES UN ÓRC.ANO POLTNCO AOMINISTRATIVO. OESCONCET{TRADO DE I'A

;óññis-rR;ióréñ'i;rfrilicA óiü cúDAo DE MÉxrco ouE DE MNERA AUróNoMA LLEvA A cABo LA

Áóuiñisrn¡óioñ oE los necunsos xuritANos. rrrArERrALES, rÉcNrcos Y Ftl.¡¡NclERos. Y coN BASE EN Los
liñüiirsuróllu-nloréós nenlá puñcrorc§ oE GoBIERNo PARA BRINDAR A Los HABTTANTES oE LAs

é<iioiii¡s biLi' ril-u¡ncrclOñ1os MEDlos Y sERvlclos PúBLlcos A IRAGS DE AccloNEs DE oBnl
PÚBLICA.

DE CONFORT,IDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGiNICA DE TA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL

DtsrRrro FEoERAI y SU REcLAñtr{ré lrrenón, Á ónorulo polfnco AoMlNlSrRATtvo E! AlvARo

ó'B-riEé'óN 
' póC cbHoúcro oe r-r ó¡necclOl GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANO' -LE

óóiüÉópbNol'L¡-¡'ii-rtóñ v pnloCráCiéñbE r-r óEu¡ror cruo¡omr er u¡renn DE coNSrRUcclóN,
üXiirrTi¡,r-reñrb]'Cóñéeiúióriiü-i-nriiü-rLnÁcorl óa LAa oBRAs, Asr coMo tA PIANEAoÓN,

i;iciériÁir¡cON, eJEcuclÓN Y coNfRoL DE LA oBRA PtlBLlcA.
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t DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIIIIENTO DE CONTRATACIÓN POR ATUUDICACIóN DIRECTA Nú ERO AD.{'OI.I7

REHAB|L|TAC|O Y fAt{rENtXtE}{TO DEL CEi¡rRO DE EDUCACIOi¡ lNlClAL (CE0 ALVARO OBREGON Vl
PUENTE DE IXÍLA UBICAOO EN LA CALLE PUENTE DE IXTI-A DE LA COLOI{I,A PUENTE COLORADO,DEI{fRO
DEL PEdIETRO DELEGACIONAL", TRAAA'OS QUE POR SER DE CARACTERÍSÍICAS ESPECIqLES. REOUIERE
DE PERSOML TECNICO CAPACITAOO Y ESPECIALIZADO PARA TAL FIN.

TERGERO.. QUE UNO DE LOS PRINCIPALES PROBI.EMAS EN LA DIRECCIÓN GENEML DE OBRAS Y
DE§qRROLLO URBANO OEL ÓRGANO POLTNCO ADIT{INISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, ES tA CARENCIA DE

ELEMENTOS. INSTALACIONES Y PERSOML TECNICO CALIFICADO PROPIOS EN TAS UNIDADES
ADMINISTRATIVAS DE tA DIRECCIÓN DE OBMS. PARA REALIZAR LOS TRABA'OS OE TA OERA PÚBUCA,
CONSISTENTES EN: 'TRABATOS DE REHABILITAC¡ON Y XAI{IEN|I¡ENTO DEL CETÍRO OE EDUCACIO¡¡ lNlClAL
(CED ALVARO OBREGON VI PUENTE DE DCTLA UBICADO E¡I LA CALLE PUENTE DE XTLA DE LA COLOI{IA
Éueim co¡-omoo,DENTRo oEL pEd ErRo DELEGActo AL', sE tlAcE NEcEsARlo col{fRATAR LA oBn¡
PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNfTARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABA'O TERMII{ADO Y TIEMPO
DEIERMINADO A UN TERCERO, EN TERMINOS DEL ARTÍCULOS 3P APARTADO "A" DE I-A LEY DE OBRAS
PÚBUCAS OEL OISIRITO FEOERAU UNA VEZ TERT.IINADOS LOS LBr'ANTAMIENTOS DE NECESIDADES Y
PRESUPUESTACIÓN OE LOS TRABAJOS RESPECTIVOS. PARA CONTAR CON EL PRESUPUESTO EASE DE
REFERENCIA DE LOS MISMOS, A LOS OUE SE REFIERE EL ARTICULO 23 DE LA LEY D€ OARAS PIJBUCAS DEL
DIsTRfTo FEDERAL Y sEccIÓN 3 DE LAs PoLTncAS ADMINISTRATIVAS. BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERA
DE OBRA PI]BLICA.

cUARTo.. oUE AL REALIZAR UNA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL O UM UCITACIÓN POR INVITACIÓN

RESTRIT{GIDA A CUANDO MENOS TRES CONCURSANIES. TIENE EL INCONVENIENIE DEL TIEMPO OUE SE TIENE

oUE ESPEMR PARA CUBRIR LoS PT.Azos oE LEY DESDE LA CONVOCATORIA Y/Ó INVITACIÓN TIASTA EL FALLO
oE LtcrrActÓN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, REALIZAR UN PROCESO OE LICITACIÓN. GENERARh UN TIEMPO MAYOR AL
IDEL PRocEso oE CoT.ITRAÍACIÓN POR AOJUDICACIÓN DIRECTA. CON RELACIÓN AL MONTO TOTAL OE LOS

,"TRABAIOS DE OBRA PÚBLICA.

OUINTO.. QUE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL OISTRITO FEOERAL EN SU ARíCULO 62 A LA LETRA DICE:

CADA

saTo.- QUE EL REGI¡MENTO OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRfTO EN SU ARTICULO 75á, OUE A I.A
LETRA DICE:

SÉPNXO.. OUE EL MONTO TOTAL OE LOS TMBA'OS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN

REHABTUTACION Y rANrENUtlEllTO OEL CEI¡IRO DE EOUCACÍON lNlClAL (CED ALVARO
PUEÍ{TE DE DffLA UBICADO EN LÁ CAILE PUEI{TE DE IXTLA DE LA COLOI{IA PUENTE

DEL PEdTETRO DELEGACIONAL" OUE PRETENDE REATIZAR, ASCIENDE A LA CANTI

¡s79,127.8i(OCHECIEIITOS SETE fA Y }¡UEVE rlL ClEl{TO VE¡NnSIETE PESOS 61/100 J; EL

IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y FUERON PRESUPUESTADOS POR LA
DEPARTAMENTAL DE ANALISIS DE COSTOS Y PRECIOS UNTTARIOS ADSCRITA A LA

OBRAS Y DESARROLLO URMNO DEL ÓRGANO POLITICO ADMINISTMTIVO EN
TECNICACOMO BASE EL TABULADOR GENERAL OE PRECIOS UNITARIOS EMMDO POR LA

LA SECRETARh DE OBRAS Y SERVICIOS OEL OISTRTO FEOEML, DE CONFORTIDAD
LOS ARICULOS 62 Y 61.815 FRACCION II OE tA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL
REGLAMENTO.

OE SU

l¡crlVO.. OUE EL MONÍO TOTAL DE LOS IRABA'OS DÉ OBRA PÚ
REHABILITACION Y IAI¡TENI¡ÚIEiITO DEL CENTRO DE EDUCACTON
PUENTE DE IXTLA UBICADO EN LA CALLE PUEI¡IE DE IXTLA DE LA

cruDAo oE HÉxrco

NODEL PEdUETRO DELEGACIONAL", QUE PRETENOE. REALIZAR,
ADJUDIC.ACIONES OIRECTAS ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 32 DEL
DE I.A CIUDAD OE MEXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2OI7

En Alvsro Obregón, vecinos y delegación goberna

Av. Cenado Esq. Cel¡e '10, Col. Tolteca, C.P. 0'|
CoÍeo;d€legado@dao.df.gob.mx Pág¡na$,ab:wt¡w'

Tels.:5276 6701 I 5276 6728
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DICTAIÍEN DE AD.'UDICACIÓN DIRECTA
PROCEDI IENTO DE CONTRATACIÓN POR AD.'UDICACIóN DIRECTA NÚ ERO AD.OO1.I7

NOVENO.. QUE PARA CUBRIR EL COMPROMISO DERIVADO OE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS DE OBRA
PÚBLICA, OBJETo DEL PRESENTE DICTAMEN sE CUENTA coN RECURSAS DEL PRESUPUESTo DE EGREsos
DEL EJERCICIO FISCAL 2017, AUTORIZADOS POR LA SUBSECRETARIA OE EGRESOS DE LA SECRETARÍA DE
FINANZAS DE LA CIUDAD DE MEXICO, DENTRO DEL PROGRAiTA OPERATIVO ANUAL 2017, MEOIANTE OFICIO OE
AUTORTZACTÓN N|IMERO SFCD XSE|Oí1&|2OÍ7, EMIT|DO POR 1A SUBSECRETARIA DE EGRESOS DE LA
SECREIARIA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXICO Y POR LA DIRECCIÓN GENERAL OE ADMINISTRACIÓN DEL
ÓRGANO POLInco ADMINISTRATMo EN ALvARo oBREGÓN MEDIANTE oFIcIo NÚMERO DAo,DGA,OI95,2OI7,
DE FECHA 02 DE FEBRERO DE 2017, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARíCULO 23 DE IA LEY
OE OBRAS PI]BLICAS DEL DISTRÍTO FEDEML.

¡,,DÉc o.. QUE EL oBJETo DEL PRoCEDIMIENTo DE CoNTRATACIÓN PoR AoJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO
AD{T0I.17. LO CONSTITUYE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBA'OS DE OBRA PÚBUCA CONSISTENTES EN:

"TRABATOS DE REHABTUTACTON Y XANTENI EI{TO DEL CENTRO DE EDUCACTON lNlCrAL (CED ALVARO
OBREGON Vt PUENIE DE D(TLA UBICAOO EI{ LA CALLE PUENTE DE XTLA DE LA COLONIA PUEXTE
COLORADO,DE TRO DEL PERIf,ETRO DELEGACIONAL", OE CONFORMIDAD CON LOS TERMINOS DE
REFERENCIA CON SUS RESPECTIVOS ALCANCES: MODELO DE COMTRATO A BASE DE PRECIOS UNTTARIOS
POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y TIEMPO DETERMIIIADO: CATALOGO DE CONCEPTOS
CON CANÍIDADES; REOUERIDAS PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRAEA'OS DE OBRA PI'BLICA.

DÉcI o PRI ERo.. QUE TA DIRECCIÓN GENERAL DE oBRAS Y DESARROLLO URBANO DEL ÓRGÁNO POLINCO
ADMINISTMNVO EN ALVARO OBREGÓN, CON FECHA 7 DE FEBRERO DE 2017, ENVIÓ OFICIO NI]MERO
DAO/DGOOU/DT/02I22017, INFORMANDO A I.A CONTRALORIA INTERM EN ALVARO OBREGÓN LAS FECHAS DE
EMISIÓN OE LA INVITACIÓN A tA PERSONA FÍSICA O MORAL: DE ENTREGA OE LA PROPOSICIÓN; DE EMISIÓN OE

OFICIO DE ASIGNACTÓN OE CONTRATO: Y DE CELEBRACIÓN DEL CONTRATO, DENTRO DEL PROCEOIMIENTO DE
CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AÍHX'I.I7, PARA LA FORi/IALIZACIÓN DEL CONTRATO
EN tA MODALIDAD DE PRECIOS UNTTARIOS POR UNIDAO DE CONCEPTO DE TRAEAJO TERMINADO Y TIEMPO
DEÍERM¡MDO, DE LOS TRABAJOS DE OBRA PTIBLICA CONSISTENTES EN: "TRABAJOS DE REHABILÍTACION Y

ANTENITIENTO DEL CENTRO DE EDUCACION INICIAL (CED ALVARO OBREGON VI PUET{TE DE IXTI-A
U8¡CADO EN LA CALLE PUEI{TE DE IXTLA DE LA COLONIA PÚE TE COLORADO,DEI{TRO DEL PERIIETRO
DELEGACIOIIAL' DE CONFORITIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARÍCULO 6'I DE LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS OEL DISTR]TO FEDERAL.

DÉc|fo SEGUNDo.- QUE TA SECRfiARh DE OBRAS Y SERVICIOS DE I.A CIUOAD DE MÉXICO COMO i¡|AXIMO
REPRESEMTANTE DEL SECTOR DEL CONJUNTO DE DEPENDENCAS, ÓRC'ANOS DESCONCENTMDOS,
DELECáCIONES Y EÑNDADES DE LA ADMINISTMCIÓN P(IBLICA DE ¡á CIUOAO OE MÉXICO QUE REAUZAN
OERA PÚAI.ICA, PUBUCÓ EN SU PORTAL DE INTERNET LA RELACIÓN DE PERSONAS F¡SrcAS Y TORALES
INSCRITAS EN EL REGISTRO DE CO CURSANTES AL 31 DE DICIE BRE DE 2016, LA CUAL SE ACTUALIZA
IENSUAL ENTE.

,loÉcruo renceno.- euE DE AcuERDo coN LA REtActóN DE PERSoMS FIstcAS Y MoRALES, lNscRlrAs EN
EL REGISTRO DE CONCURSANTES AL DIA 3I DE DICIEIBRE DE 20T6 Y SUS ACTUALIZACIONES, SE CONSIDERÓ
A LA PERSOM MORAL DENOi'INADA CONSTRUCTORA ANGCOR S.A" DE C.V. POR CONTAR CON EL REGISTRO
NÚMERO GDF§OS-gI26. MISII/IA QUE POTENC IAI.MENTE TIENE LA POSIBILIDAD DE PARTICIPAR EN UN

CONCURSAL, YA SEA POR LICITACIÓN PÚBLICA O POR INV]IACIÓN RESTRINGIDA EN 1Á OBRA PÚ
COMTRATA LA ADMINISTRACÉN PI]BLICA D€ [A CIUDAO DE MÉXICO POR DISPONER OE LA
TECNICA, LEGAL, FINANCIERA Y ADMINISTRATIVA.

DECIIO CUARTO.. OUE LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URMNO
ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, MEDIANTE OFICIO NÚMERO OAO/DGO , DE FECTIA

FEBRERO DE 2017, IIW.fIÓ A LA COMTRATISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S.A. DE C

MEXICANA. A PRESEI.TAR PROPUESTA, OENTRO DEL PROCEDIMIEÑTO DE
DIRECTA NÚMERO AD{OI.I7, PARA LA ATUUOICACIÓN DEL COTTRATO EN TA

UNITARIOS POR UNIDAD OE CONCEPTO DE TRABAJO TERMINADO Y NEMPO
EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS DE OBRA PÚBLICA CONSISTENTES EN
TANTEN¡IIIENTO DEL CENTRO DE EDUCACION INICIAL (CED ALVARO
UBICADO EI{ LA CALLE PUENÍE DE IXTLA DE LA COLONIA PUENTE
DELEGACIONAL' CON FECHA DE INICIO DE LOS TRABA'OS EL DIA FEBRERO1

fERMINACIÓN EL DIA 13 DE ABRIL 2017, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN

En A&aro Obregón, yeclnos y dElegación goberna

Av. Cenario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 01

CorBo: d6l6gado@d8o.df.gob.mx P&ina $,Eb: tr¡rw.
Tsl6.: 5276 6701 I 5276 67128
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DÉCÚIO OUINTO.. QUE DE CONFORMIDAO CON LO ESÍABLECIDO EN
LEY OE OBRAS PUBLICAS DEL DISTRITO FEDER,AL, ANEXO AL OFICIO

DE
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DICTAI'EN DE ADJUDICACIÓN OIRECTA
pROcEDtMtENTo DE coNfRAitctóN pOR ATUUD|CACóN D¡RECTA NÚirERO AD401-17

FEBRERo DE 20t7, DE tNVrActóN A pARTtctPAR EN EL PROoEDIMIENTo DE AD,UDICACIÓN DIRECTA NÚMERo

iñlói:ii.-se lio-p-oióióxó ru- co¡¡rn¡lsrA Los SIGUIENTES DocuMEñros NEcESARIoS PARA LA

i,ñes-ÉHiÁc¡ON oe U pnOposlclóÑ: rÉnm¡Nos DE REFERENCIA cON SUS RESPEcTIVoS ALcANCES'

i,¡ó-oÉió'óe-óóuruio V cer¡roco DE coNcEPTos coN cANTIDADES oE oBFA REQUERIDoS PARA LA

EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS.

DÉCI¡IO SEXTO.. CON FECHA 7 DE FEBRERO DE 2017, EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S'A' DE

óy. olo nespuESTA AFIRMATvÁ; ü lwrectói¡. oE PREsEñTAR SU PROPUESTA DENTRO DEL

piióCEolurlrO óe COrrn¡reClótl' ÉOC ¡o¡Uolc¡ClóN DIREcTA NÚMERO AD'001'17, REMITIENDO su

iiióposiélOñ pm¡ Áár-zen Los rR BAJos DE oBPA PúBucA coNSlsrENrES EN: "rRABAJos DE

hexlelllilcroN y ¡ANTENI tENió oEa ¿ENTR6 DE EDUcActoN tNlclAL (cEI) ALvARo 9BRE69 x vl
iúellre oe xTLA UBIcADO er,¡ u ótle pUexTE DE IXTLA DE LA COLONIA PUENTE COLORADO,DENIRo

ber-'iL-atu-eño óeuércóx*", cói¡ ÚN ruponre DE ¡757,868.80 (sErEc¡ENros clNcuENrA Y slErE tllL
óéioórexros sesENTA y ocHo pEsos 8or0o ir.N.) irAs rA CANnDAD DE $121,259.01 (clEllro vlEN-nur.xlL
,EóiáÉ'r-ióí-cir,rcü'ixir Í-iiÚEvi -pesós brrrori u.N.) ouE coRRESpoNDE AL TMPUESTo AL vALoR

Áéñecaóo, CANTTDADES QUE sut¡¡oÁ§ oÁrl uH lMPoRrÉ DE s87s,127.8r (ocHEclElr-os-sFIlN-rAI]!.u.EvE
lli óler¡ro velmStETE pESOs eiirg¡ t.i.l CoN FEC¡TA DE lNlClO EL 13 DE FEBRERO DE 2017 Y FECHA DE

rÉñuiüóioñ eL iiot rsñr_ zorz, cÑ ÚÑ pentom oe e¡EcuclóN DE 60 Dhs NATURALES.

DÉcffiO SÉPNHO.. OUE EL ÓRGANO POLINCO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENÍO A

ló olSpueSrO Ex eL ARTICULo 48 óEL iiCr-¡ue¡rO oe re LEY DE OBRAS PUBLICAS DELDISTRITO FEDERAL

iilrb",ró-il ilrñü' rÉ¿.NrióE¿óÑóMico QUE coMPRENoE; tA REvlsróN, ANALrsls DE-¡ALLADS.

ñÁLú¡órOlri cúr¡tnTArIVA Y evliÚÁCróN cu¡llrrtv¡ DE LA PRoPOslclÓN PRESENTADA DENTRo DEL

Fáó¿ÉDrirtrró óe CoffiÁuclor poR ADJUDIcAcIóN DlREcrA NúMERo AD40l'17'

DECI O OCTAVO.- OUE EL ÓRGANO POLÍNCO ADMINISTRAT¡VO EN ALVARO OBREGÓN, EN CUMPLIMIENTO A

ióóiéÉueéió'Eñ ei-¡nricúr-o ¿aóel neor-m¡ENro DE LA LEy DE oBRAs PúBLlcAs DELDlsrRtro FEDERAL,

3il¿nó-il;irñrii'i-rÑcoeéóÑér'ttó ouE cotupneNDE; r-A REVlsrÓN, ANALrsrs D-FfAL! Do'

EüÁLrjró¡Ol cúÁrlr¡rerv¡ v ev¡LÚÁclóÑ 6UALTTAfMA DE LA PRoPoslclÓN PRESENTA9A DENTR9 DEL

En'riéEñn¡re¡nó óe conrn¡r¡ctóH poR ADJUDIcAcIóN DlREcrA NÜMERo Ao-o0l'17'

DÉct o NovENo.- coMo REsuLTADo DEL ESTUDTo rÉcNrco.EcoNóM¡co DE LA PRoPoslclÓN PRESENTADA

óerriió óeL pnóceorurettro oe do-Hrn¡r1tlóÑ pon ¡o¡uorcnclÓN DIREcTA NÚMERo AD'oot-17, sE rIENE

óúii üNA VEz ÁN¡uzro¡, vALoRADÁ V evrt-u¡o¡ LA PRoPoslclóN PRESENTADA PoR t-A coNrRArsrA
dóñsrnúciom lñecoi s¡. oÉ c.v. m§uúÁ sER SOLVENIE AL REUNTR LAS coNDlcloNEs LEGALES'

;E¿ñrüé;tódñóilic¡é, iiNr¡¡óren¡ié'v rouiÑlsrmrvrs, REoUERTDAS PoR l.A DrREccrÓN GENEML DE

óarü§Vóe-s,qinoLLo uirBANo, MlsMAs QUE sE ACREDITAN DE LA slculENTE IIANERA:

Delegación Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
cluDAD DE it6(co ¡¡¡E|¡o mic{]o{rl ,015 - ¡!11

CAPACIDAO LEGAL: EL CONTMTISTA CO STRUCfORA A¡{GCOR S.A" DE C.V. DEMUESTRA QUE CUENIA CON

LA CAPACIDAD LEGAL REOUERIDA POR TA DIRECCIÓN GENEMI- DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO' CON

BASE EN: 1.- tA CONSTANCIA OE REGISTRO DE CONCURSANTE; 2-- EL ACTA CONSTITUNVA QUE ACREOITA OUE

ES UNA PERSOM MOPAL DE NACIONALIOAD MEXICANA Y OUE ESTA CONSTITUIDA CONFORME A LAS I.EYES

DE IA REP(IBLICA MEXICANA E INSCRTTA EN EL REGISTRO PÚBLICO DE TA PROPIEDAD Y DE COMERC¡O; 3.-

FODER NOTARIAL
'CoMPRoMETER Y

DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON TAS FACULTADES LEGAI.ES EXPRESAS

COTTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA: 4.- IDENTIFICACIÓN OFICIAL

FOTOGRAFh. DE LA PERSONA OUE FIRMA I.A PROPUESTA Y OUIEN FIRMARA EL CONTRATO; 5,-

REGISTRO FEDEML DE CONTRIBUYENTES, QUE ACREDIA QUE ESTA INSCRITO COMO
EL

I.A SECRETARIA DE IiACIENDA Y CREDITO PÚBLICO; 6.- REGISTRO ANTE EL IMSS; \ 7.-

INFONAVIT

CAPACIDAD TÉCNICA Y EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSIRUCTORA ANGCOR c.v.
OUE CUENTA CON LA CAPACIDAD TECNICA REQUERI DA POR LA DIRECCIÓN OBRAS

DESARROLLO URBANO, CON BASE EN: 1.- I.A CONSTANCIA DE REGISTRO DE

l,LAN¡FESTACIÓN ESCRITA DE CONOCER EL CONTENIOO Y COMPROMETERSE A OBRAS

PÚBLICAS DEL DISfRITO FEOERAL SU REGLAM ENfo, LAs PoLfncAS
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PiJBLICA, TAS ESPECIFICACIONES

NORMAS DE CONSTRUCCIÓN OE tA ADMINISTRACIÓN PUBLICA OEL

LA CIUDAD DE MEXICO. LA NORI\¡IATIVIOAD EN MATERIA DE

CONSTRUCCIÓN Y DEi/IAS NORMATMDAO APLICABLE: 3.- LOS TÉRMI

4.- LOS PROGRAIvIAS CALENDARIZAOO OUINCENAL CON CANTIOADES

sÓLl DOS DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS; Y 5.. LOS

OBFA PÚBLICA CON CANTIDADES Y MONTOS, DONDE ESTABLECE

En Áñaro Obregón, uecinos y delegación

lcDMX @éB,rau.

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca' C.P. 0l
Coreo:delegado@dao.dlgob.mx PáginaY/eb:w'nvr'

Tels.: 5276 6701 I 52766728
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I DIcTAMEN DE ADJuo¡cactól DlREcrA'- pnoceor rexro os coÑiminclóN PoR aDJUDlcaclóN DlREcrA NÚMERo AD40l-17

13 DE FEBRERo DE 2olz y FEcIA DE rERMtNAcróN EL t3 DE ABRTL 2017, coN uN PERloDo DE EJ-Ec-uclÓN DE

óó ól¡s H¡run¡us; stENDo FACIBLE DE REALIZAR poR EL coNTMTtsrA, ASEGUFANDo DE ESTA II¡IANERA

Ái 
-dicAnó-i,b-Lflóo Áoulrusrnnrvo EN ALVARo oBREGóN, LA EJEcuclóN DE Los rRABA,os EN EL

PERIODO Y PTAZO SOLICITADO.

EXPERIENCIA: EL CONTRATISTA CONSTRUCTORA ANGCOR S.A. OE C.V. DEMUESTRA QUE CUENTA CON I'A

ápeniEñCÁ neOUERtDA POR LA DIRECCIóN GERERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URMNO' CON BASE EN: 1

cjirfltóüiún óe u eupnese; 2.- cuRRlcuLUM vlrAE DEL PERS9NAL DlREcrlvo PR9FESIqML

Xói,iiñil¡i.riilvo v- r¿óñao pioiuesro pARA LA E",EcuclóN DE Los rRABAios; 3.- cARrA DE

Cóñcióiuie¡no DEL MoDELo oe Có¡nnero Y oE Los TERMINoS oE REFERENcIA DE LoS TRAEAJoS: 4'-

É5óññó'óe'óisrcüCrio-r óeL neiiÉiir.¡i¡-Nre rtcÑóo óe r.r E¡ecucróN DE Los rRABAros;v 5.- C-E-DUIA

tñ#i;óüIi-cnñiicr.;iuM viilÉ bEr- iiEÉÁeselr¡¡ne rÉcNrco DE LA EJEcucrÓN DE Los rRABAJos.

CAPACIDAD ECONÓUICA: LA CAPACIDAD ECONÓMICA DEL CONTRATISTA CONSÍRUCTORA ANGCOR S.A- DE

é.ü. dE ó.rrENI¡iN¡ COU r-¡ PNOPóS¡CiéN EóóHóUIC¡ PNESEMrADA E INTEGRADA POR: 1.' EL PRESUPUESTO

óL' ios-rriffiNos coN BASE eÑ Ei c¡rÁl_óco DE coNcÉpros: 2 - Los PREclos coN Los coNcEPrGS

coRREspoNDEN A r-os oer- r¡aui-A-óoi éeÑen¡r-oe pnectos uÑn¡ntos, EMlrlDo PoR 
-LA 

s-EgLEI4gfA DE

OBRAS y SERVICIOS OE l-t c¡uonlóe-l,lEipo; OONoe U pnOP!/ES]'A GA¡¡INTIZA EL CUMPLIMIENTO DE Los

TERMtNos DE REFERENcTA oe Lróa-RA PúBiiC 
" 

Y DONDE.EL IMPORTE DE LA PROPUESTA SE ENCUENTRA

DENTRo DEL RANGo DEL uencróó i'óÉmió-'oe lo§ lturres ESrABLEctoos EN EL ARrlcuLo 32 DEL

óECN.ñO-OE PNESUPUESTO DE EéñE§OS OE ¡-¡ CIUDAD DE MEXICO, PUBLICADO EN LA GACETA OFICIAL DE

LA cruDAD DE MÉxlco PARA EL EJERclclo 20'17.

CAPACIDAD FINANCIERA: EL CONTRATISTA CO SfRUCTORA ANGCOR S.A. DE C'V' DEMUESTRA QUE CUENTA

CON LA CApACtDAo rtur,¡qen¡ nÉdÚenrol pOn LA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANo. CoN BASE EN: 1.- L¡ cbN§ia*¡rtüi oe nrcrsrnO DE coNCURSAN'IE: 2.- LA DECLARACIÓN FlscAL

ñiiüAi_ ébi¡ sü§ñ-Exos, co-nneéi;óñóre-¡ne§el- penrooo rNMEDtAro ANTERIoRAL PRESENTE EJERclclo:
.1.'- üi ó-eóL¡-rüciole§ p¡ncnr-e's-oei-e¡enctcro A LA FEcnA DE PRESENTAcIóN DE LA PRoPUESTA: '1.-

iástsíiñÑ'óE'ÉiiiicóÑ Éir.ifNcrena, ÁÚor¡oos PoR-c-oNrADoR PUBLrco ErrERNo: 5.- lA cÉoulA
pÁóresóNri oEL córw¡oon pUáLñó L-liiÉÑó; o- el orE¡o DE AUroRIzAclÓN Y REGlsrRo vlGENrE oEL

coNrADoR prrBLtco ExTERNo 
'-"ü sÉóii'ñÁáA óe rncrero¡ Y cRÉDlro PÚBLlco AsI c9r19' Ll

coNsrANcrA DE cu¡rpr-rureuro o?'r.,íxoi-ñÁ'ñü Éóúcrórolóórurtru¡, ¡rre eL cotEclo o Asoc-AclóN A

ii óLiÉ Éelrexezce z.- er- esinn-b- óe pñOuoc¡O¡l EN EL oUE liANlFtESrA BA,O PROTESTA DE DEcIR

Gni¡o oiÉ'xe cunpr-ioo E¡¡ oÉáii» Fo-ru,re-cóñ Les oaLGAcroNEs FtscArEs A su cARGo PREV§I4s EN

EL CÓDIGO FISCAL DE LI C¡UO¡IbÉ.üTXIiO:-8.- EL ESCNTO EN.EL QUE ]i'ANIFIESTA BAJO PROTESTA DE

óeCln GÁo¡ó, OuE EN cASo olEl-r¡vóireCroO CoN tA ADIUDICAcIÓN DEL CONTRATo. OBJETO DEL

pñoóLilMiEñó ¡e ¡u¡uorceiOÑlinecrÁ, pneselr¡nA A-LA FEcHA DE FlRrrA oEL coNrRAro tA

biiñ5iÁñCn óE Ho ¡oeuoos oe üs éoÑrnrduoóÑes ouE u erutQUEN Y ouE HAYA iIANlFEsrADo FN su

;;&nd'ót- pñónocréÑl coÑroÑi Á cincÚLrh DE LA sEcREraRlA DE FTNANZAS DE LA cruDAD DE

MÉxrco NúMERO S rrcenqrn'tnúi'iiáúüoÁ ex u e¡CErn Ortcnl- DE LA clUDAo DE MÉxlco EL Dh 06

DE AGOSTO DE 2007.

Delegac¡ón Álvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano
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DEL ÓRGANO POLTACO ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN,
RESULTANDo y FUNDAMEñrANDoSE EN Los cRlrERlos DE

IMPARCTALIOAD Y HONRADÉZ OUE ASEGUREN LAS MEJORES
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Delegaclón Álvaro obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

UrbanolcDMX
DICTAIUEN DE ADJUDICACIóN DIRECTA

PROCEDIITIENTO DE CONTRATACIóN POR ATUUDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD¡OI-17

REALIZARA EL TR.,fuflTE OEL P|AN DE ITANEJO DE RESIDUOS SÓUDOS, ANIE !-A SECBETARh DEL MEDIO

AMBIENTE DE LA CIUDAD DE MÉXIco, DEBIENOO NOTIFICARLO A Iá DIRECCION DE AREA SUPERVIgORA

CORRESFO}¡DIENTE, DEPENOIENTE DEL ORGANO POLMCO AD INISÍRANVO EN ALVARO OBREGON.

POR LO OUE TIABIENDO SATISFECHO I¡S CONDICIONES REOUERIOAS Y ASEGUMNDO LAS ME.'ORES

coNDtctoNES postBLEs EN cuAÑTo A pREcto, cALTDAD, FtMNcüqMlENTo Y oEiit/As clRcuNsrANclAS
PERNNENTES Y GARANTIZAR SANSFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE I.AS OBLIGACIONES RESPECTIVAS.

U CO¡ TR/TSN CONSIRUCTORA ANGCOR S.A. DE C.V. DEMUESTRA CONTAR CON CAPACIDAD LEGAL,

iÉCÑlC¡, eCONóutCA Y ADMTNTSTMTMA ADEi/i/AS oE COI{TAR CON SOLVENCIA FINANCIERA PARA. DAR

nespueér¡ |NMEDIATA AL tNtClO Oe LóS rn¡A JOS DE OBRA PIIBLICA OUE EL ÓRGANO POüICO
,tÁóuruérn¡rrvO EN ALvARO OBREGóN, poR CONDUcTo DE LA DtREcctóN cENERAL DE oBRAS Y

OESARROLLO URBANO. REOUIERE.

UGÉSIXO.. DE ACUERDO CON TODO LO ANTERIORMENTE SEÑALADO, SE DETERMINÓ QUE tA PRO.PO.SICIÓN

PRESENTADA POR EL CONTRATISTA CONSÍRUCTORA ANGCOR S.A DE C.V. DENTRO OEL PROCED¡MIENTO DE

bórrmr¡Crór¡ pOR ADJUDTCACTóN DIRECTA NúMERO AD{DI-17, SE AJUSTA A TODOS Y CADA UNO DE LoS

REOUISITOS SOLICITADOS POR TA DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBi{NO, PARA LA

¡ien-z¡Cróx ór LOS rn¡sAJOS DE OBRA PúBUCA, MISMOS OUE PERMmN CTAMNTIZAR EN FORMA

Sl¡SmCTOnn El CUMPLIMIENTO DE LAS METAS EN TIEMPO Y FORrrl,A,. ASI COMO DAR.COtfilNUlD49 A Los
seávlClos pÚeucos y FUNctoNEs ENCoMENDADAS A LA DELEGACTóN ALvARo oBREGoN DE C0NFoRMIDAD
CóH t¡S lrnteUClONES CONFERTDAS EN LEY, POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUEST-O EN LOS

Áñiic-uios i3a_óe ur consrtrutOn ióltúcr DE Lós EsrADos uN¡Dos ]úExlcANos; ARlcuLos 30

ÁilnrAOO A, s,23, 2¡l APARTADO c),4t, a4 FRACCTóN llilclso A),61 Y 62 DE LA LEY OE oBRAS PUBLlcas
oel orsinrci r-eoÉml; ¡18 Y 7tA, óe su neeuuexto; ARTlcuLo 32 DEL oEcRETo DE PRESUPUESTo DE

;éilsG;a LA óúó¡ó of uexio pARA EL EJERctcto FtscAL coRREsPoNDlENrE, sE EMIrE t oPlNlóN
FAvoRABLE pARA rA coNrMTActóñ poR ADJUDTcAcTóN DrREcrA DE Los rRABA,os oBRA PúBLlcA oBJETo
OEL PRESENTE DICTAMEN.

CONSIDERAI{DOS

PRIÚERO.- OUE EL PRESENTE DICTAMEN TIENE POR OBJET-O OPIt¿qR OE iIANERA OBJETIVA SOBRE LA

IOJúólc¡CrOH DIREcTA DE LOS TRABA,OS DE oBR PúBLICA, CoNSISfENTES EN: 'TRABAJOS DE

nexla¡unclor¡ y TAITEN|T|ENTO DEL CEt{rRO OE EDUCACION lNlClAL (CE!} ALVARO OBREG9 l{ Vl

iuenre oe xrLA UBtcADo Elt LA cALLE PUENTE DE xTLA DE LA coLot{lA PUENTE coLon¡rDo'DENIRO
ber- i'eniu-EriO oeuóÁclOxt", Oue SRVE COMo FUNDAMENTO PAR¡r REALIZAR EL CONTRATO DE OBn¡
púelrc¡ Á BASe DE pRECIOS UN;IIARIOS POR UN¡DAD DE CONCEPTO DE TRABAJO TERITIMDO Y TIEMPO

Oerem,l¡r¡OO, COMO PARTE OeL inOCeOlUler'¡TO DE CONT¡,1TACIÓN POR AD,UDICACIÓN DIRECTA

rür¡om.ienrnñoose Ex cnnenlos DE EcoNoMlA, EFrcActA, EFrcrENctA, IMPARcIAUDAD Y HoNRADEZ, DE

i,|ANERA euE ASEGuREN r^s MEJoRES coNDtctoNES PARA EL óRGANo Polfnco ADMlNlsTMTlvo Er'¡
jllüirio otneoéñ oe éóx}ónuo¡o coN los ARfcuLos 61 Y 62 DE LA LEY DE oBn¡s PIJBLIcAS DEL

'DtsrRrro FEDERAL.

SEGUNDO.- OUE EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN. POR CONDUCTO DE LA

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL

117 FRACCTÓN III DEL ESTATUTO OE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO; ARTICULOS 2. 1O

Y 38 DE LA LEY ORGANICA OE LA ADMINISTRACIÓN P['8LICA DEL DISTRÍTO FEDERAL: ARíCULO 1

FRACCIÓN Ir, 122 BrS FRACC|ÓN C, 123 FRACCIÓN V Y 126 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMIN

PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL. ASI COMO LO ESTABLECIOO EN EL iIANUAL OE IÓN DEL

POLÍNCO ADMINISTRATNO EN ALVARO OBREGÓN. TTENE COMPETENCIA Y ESTA

PARA CELEBRAR CONTRATOS DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIOMDOS
CON LAS PERSOMS FISICAS Y MORAI-ES, A FIN DE REALIZAR EN FORMA

ENCOMENDADAS POR LEY.

SUS

TERCERO.- LOS OUE EN ESTE ACTO INTERVIENEN iIANIFIESTAN OUE LA ADJU
CON BASE EN EL ESTUDIO
EVALUACIÓN CUANTITATIVA

TÉCNICGECONÓMICO. OUE COMPRENDE; LA REVI
Y EVALUACIÓN CUALfTATIVA DE LA PROPOS¡CIÓN

PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA

CUARTO.. I.A OIRECCIÓN TECNICA ADSCRITA A LA OIRECCIÓN GENERAL

1
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Direcc¡ón General de Obras y Desarrollo
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DICTAMEN DE AtI,lUDICACIÓN DIRECTA
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIóN POR ADJUDICACIóN DIRECTA NÚMERO AD{OI.I7

ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN, OPIM FAVORABLEME].¡TE OUE tA PROPOSICIÓN PRESETÍTADA EN EL
PROCEDIMIENTO DE COIfTRATACIÓN POR AD.'UDICACIÓN DIRECTA NIJMERO AD{'OI-I7, POR EL COÑTRATISTA
CONSTRUCTORA ANGCOR S.A. DE C.V. ES SOLVEIiÍE PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TMBA'OS DE OBRA
PIJBLICA, CONSISTENTES EN: 'IRABAJOS DE REHABILITACIOT{ Y HAI{TENIIIENTO DEL CENTRO DE
EOUCACION INICIAL (CED ALVARO OBREGON VI PUENIE OE D(TLA UBICADO EN LA CALLE PUENTE DE ¡XÍLA
DE LA COLONIA PUENTE COLORADO,DENTRO DEL PERÍ ETRO DELEGACIONAL", Y ASEGURA TAS MEJORES
CONDICIONES DE CONTRÁTACIÓN EN CUANTO A PRECIO, CALIDAD, FINANCIAMIENTO, OPORTUNIDAD Y DEMAS
CIRCUNSTANClAS PERTINENTES.

QUINTO: QUE LA PREFERENCIA OUE SE EJERCE CON EL PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN POR
AD.'UOICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD.{IOI-I?, ES FACTIBLE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 62 DE LA
LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL OISTRITO FEDERAL Y 75.A DE SU REGLAMENTO, Y PROCEDENTE EN FUNCIÓN OE
LOS CRITERIOS DE ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ, ,DE ¡iIANERA QUE
ASEGUREN IAS MEJORES CONDICIONES PARA EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN,
PREVISTOS EN EL ARTICULO 61 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO FEDERAL, MISMOS QUE SE
ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA.

A.. CRITERIO DE EFICIENCIA: EL ÓRGANO POLÍTICO ADMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE I.A
DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS Y OESARROLLO URBANO, A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO DE SI"IS

OBJETMOS Y ACTIVIDADES PROGRAI\¡IADAS, COI{TRATA DIRECTAMENTE A LAS PERSONAS FISICAS O MORAI.ES
.OUE REÚNEN LAS CONDICIONES LEGALES. TECNICAS, ECONÓMICAS, FINANCIERAS Y ADMINISTRATMAS

,heouenro¡s PARA GARANTTZAR EN FoRirA sAnsFAcfoRlA EL cuMPLlMlEt¡To Y coNTlNUloAD DE Los
SERVICIOS PI'BLICOS Y FUNCIONES ENCOMENDADAS A LA OELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE

CONFORMTDAD CON LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, CON EL COSTO MINIMO Y EN EL MENOR TIEMPO
POSIBLE, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS.

coN LA ADJUDICACIÓN DIRECTA AGIL Y oPoRTUM DEL CONTRATO DE OBRA PUBLICA A BASE OE PRECIOS

UNITARIOS POR UNIDAD DE CONCEPTO DE TMBA'O TER¡iIIMDO Y TIEMPO DETERMINADO. EL ÓRMNO
póLJirco ÁouIÑIsin¡rvo er Al.v¡no oBREGÓN ESTARA EN CONDICIONES DE PODER EJECUTAR A TRAVES
DE UN TERCERO LOS TRABAIOS DE LA OBRA PUBLICA CORRESPONDIENTES, OONDE EL TERCERO SERA
SUPERVISADo PoR LA RESIDENCA oE SUPERUSIÓN A CARGO DE UNA DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS
oE LA DtREcclóN GENERAL DE oBRAs Y DESARRoLLo URBANo o DlREcclÓN GENERAL DE sERvlclos
URBANOS Y/O POR SUPERVISIÓN EXTERM,

AUNADO A LO ANTERIOR tA PROPOSICIÓN PRESENTADA POR I.A EMPRESA CONSTRUCTORA ANGCORS.A. DE
C.V. UNA VEZ EVALUADA ES SOLVENTE AL REUNIR LAS CONDICIONES LEGALES, TECN¡CAS' ECONÓMICAS,

FINANCIERAS Y ADMINISTRATIVAS REQUER¡DAS POR LA DIRECCóN GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO

URBANO PARA GARANTIZAR EN FORMA SATISFACTORIA EL CUMPLIMIENTO Y CONTINUIOAD DE LOS SERVICIOS
PÚBLIcos Y FUNcIoNEs ENCoMENDADAS A TA DEI.EGACIÓN ALVARO OBREGÓN DE CONFORMIDAD CON LAS

ATRIBUCIONES CONFERIDAS EN LEY, PARA ACREDfTAR EL CRrrERlo DE EFICIENCIA, SE TIENE:

1, oENTRo DE tA PRoPosIcIÓN PRESENTADA sE CoNSIDERÓ LOS TERMINOS DE REFERENCIA CON

SUS RESPECTIVOS ALCANCES.

2. EL IMPORTE PROPUESTO DE 3757,868.80 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE IIL
SESEl,lfA Y OCHO PESOS 80,100 .N.) SIN l.VA, SE ENCUEI,ITM ESTRUCruMDO CON
UNITARIOS DEL TABULADOR GENERAL DE PRECIOS UNITARIOS, EMÍTIDO POR LA
TEcNtcA DE LA sEcRErARh DE oBRAs Y sERvlclos

EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN DE LOS TRABA'OS PROPUESTOS CON
TRABAJOS EL Dh 13 DE FEBRERO DE 2OI7 Y FECHA DE TERMINACIÓN EL

rNrcto oE3.
I l3

PERfoDo DE EJECUCIÓN DE 60 DhS MTURALES, ES CONGRUENTE CON LO
DtREcctóN GENERAL DE oBRAS y DESARRoLLo uRBANo.

OE ESTA i/IANERA SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE EFICIENCIA PREVISTO EN tA
EL COSTO DE LOS TRAMJOS ESTRUCTURADO CON EL TABUTADOR GENERAL DE

PoR LA cooRDINAcIÓN TECNICA DE tA SECRE"TARIA DE OBRAS Y DE

OPT¡MIZARON LOS RECURSOS; 2.. QUE EN LOS TERMINOS DE REFE
SE PREVE LA CALIDAD DE LOS TRABA,OS: 3.- QUE EN EL PROGRAMA DE
coNSIoERÓ EL PERIODO Y PLAZOS SOLICÍTADO POR I.A OIRECCIÓN
URBANO, PARA DESARROLTÁR LOS TRABAJOS ouE PERMTT|RAN

En Afuaro Obregón, vecinos y delegación go

Av. Canario Esq. Calle 10, Col. Tolteca, C.P. 0'l
Coreo:delegado@dao.df.gob.mx Páginat¡/eb:

Tels.:5276 6701 I 5276 6728
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1

sA¡tas de imprim¡t pienso en la náiural€zá, ha€amG crrlt¡ra de u§ar

SUS

lc



§)

¡.AS MEJORES CONDICIONES PARA EL GOBIERNO DE LA CIUDAD
PROCEDIMrENTo DE coñrRATActóN poR ADJUDICACIóN olREcrA
FORMA FEII,ACI ENTE Los oBJETrvos y REouERtMlENTos DE LA |DÓNEA

AHORA BIEN, LA CONTRATACIÓN DE LOS TRAEA'OS DE OBRA
PROCEDIMIENTO DE co[fRATAcróN poR AoJUDtcAclóN DlREcrA

En Atuar-o Obregón, vecinor y deleg¡c¡ón goberra

Delegaclón Alvaro Obregón

Dirección General de Obras y Desarrollo
urbanoicP"lfx l@"*TT

PROGRAMADAS EN EL MENOR TIEMPO POSIELE, EN LAS MEJORES CONOICIONES TANrO TECNICAS COl,lO
EcoNÓMIcAS, OUE CONSECUENTEMENIE BENEFICIARAN AL GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

8.. CRITERIO EFICACIA: EL ÓRGANO POLTNCO ADMINISTRATMO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE tA
ID|RECC|óN GENERAL DE OBRAS y DESARROLLO URBANO A FIN DE DAR CUMPLIMIENTO EN EL LOGRO OE SUS
,bgJmvos, CONTRATA DIRECTAMENTE A TAS PERSOMS FISICAS O MORALES OUE REÚNEN LAS

coNDIcIoNES LEGALES, TECNICAS, ECONÓMICAS. FINANCIERAS Y ADI,INISTRANVAS REOUERIDAS PARA
cARAr{TrzAR e¡¡ ¡onu¡ se¡sr¡cróRh EL cuMpuMrENTo y coNTTNUTDAD DE Los sERvtctos PtJBUcos Y
FUNCIoNES ENCOMENOAOAS A LA DELEGACIÓN ALVARO OBREGÓN POR LEY.

AHORA BIEN, tA pROpOStCtóN PRESENIADA POR LA CONTRi{TISTA COIISIRUCTORA ANGCOR S.^ DE C,V.

FUE EVALUADA VERIFICANDO: LA EXPERIENCTA; CAPACIDAO TÉCNICA; CAPACIDAD FINANCIERA CON BASE EN

EL cAprrAL CoñTABLE DtspoNtBLE oe cb¡¡ronulolo coN tA sEcclÓN 28 DE l¡s PoLrncÁs
ADMINISTRAIVAS, BjqSES Y LTNEAMIENTOS EN MATERIA DE OBRA PIJBLICA. DETER INANDOS.E SER

SoLVENTE EN cUAMfo A REcURsos TEcNIcos, FIMNCIEROS HUi¡IANOS. EXPERIENCIA, CAPACIDAD TECNICA,

ECONÓMICA, Y ADMINISTRAÍIVA PARA LOGRAR LOS OBJETIVOS Y ACTIVIOADES PROGMIVIADAS EN EL PTAzO

ESTABLECIDO TRADUCIENDOSE EN UM CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA OE LOS RECURSOS PARA

DESARRoLTAR Los TRABAJos DE oBR puBLtc , tNvoLUcRANDo coMo coNSEcuENctA LA otsMtNuctóN DE

Los TlEMpos DE pRocEDtMtENTo DE coñrRATAcÚN.

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR, SE CUMPLE CON EL CR¡ÍERIO DE EFICACIA PREVISTO EN LA LEY, TODA VEZ

euE DE t^ pRopuESTA pnesetsr¡ot EN EL pRocEDrMrENTo DE coNTRATAcIóN PoR ADJUDIcAcIóN
DIRECTA. DONDE CONSIOERANDO I¡ RESPUESTA INMEDIATA Y EL MONTO TOTAL DE LOS TRABA'OS, SE TIENE

úi¡¡ órsürlrúc-O¡¡ óE i¡eupos v óosios e¡¡ BENEFrcro pARA EL GoBTERNo DE LA cluDAD DE MÉxlco, AL

EvtrAR TtEMpos y cosros MAyoREs ouE sE GENERARIAN AL REALIZAR ull¡ uctrActóN PúBLlcA rllcloMl-
o UNA LICÍTACIÓN POR INMTACIÓN RESTRINGIDAA CUANTO MENOS TRES CONCURSANTES.

c.- cRrrERto DE EcoNo[lA: EL óRGANo poLfnco ADtr NtsrRATtvo EN ALVARo oBREGóN A TRAVES DE LA

D|RECC|óN GENERAL DE OBRi{S Y DESARROTLO URBANO, TOITIANDO EN CUEi{fA tA IMPORTANCIA

cjrn¡-Cñlsncxs, urolm.ro y couptEJtDAD DE Los rRABA,os DE oBRA PúBUcA .coñTRATA EN LAs
MEJORES CONDtCtóHeS pffil eL COBIERNO OE LA CIUOAo DE MÉXICO A lá PERSOM FÍSICA O MOR/AL MAS

|DóNEA OPTMTZANDO LOS RECURSOS ECONÓMICOS AUTORIZADOS CON LOS OUE CUENTA PARA LA

EJEcucróN DE Los rRABA,os DE oBRA PlilBLlcA ouE REQUIERE.

hHoRA BIEN. LA PROPOSICIÓN PRESENÍADA POR LA CONTR/{IISTA CONSÍRUCTORA AT¡GCOR S.[ DE C.V.,

tue EV¡t_u¡'Dt vERtFtcANDo: ouÉ sE ENCUENTRA TNTEGRADA poR PREctos uNfrARlos DEL TAaULADoR
GENERAL DE PRECIOS UNTTARIOS, EMMDO POR LA COORDII{ACIÓN TECNICA DE LA SECRETARh DE OARAS Y
sERVIcIoS EMmDO POR LA COORDINACIÓN TÉCNICA DE LA SECRETARIA DE OARAS Y SERVICIOS DEL

D|STRTO FEDERAL OANDO CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARÍCULO 754 DEL REGLAII ENTO DE t
LEy DE oBRAS púBLtcAs DEL DlsrRrro FEDERAL, slN MENoscABo DE lá CAUDAD DE Los rR,/lBAros
neouñróos ex los rERMtNos DE REFERENcTA Y EL PLAzo DE EJEcuclóN DE Los MlsMos.

cARAcrERlsrrcAS, 
^¡tAcNtruo 

Y GoMPLEJIDAD DE Los rRABA,os oE
pRocEDtMlENTo DE coNTRATActóN PoR ADJUDICACIÓN DlREcrA coN EL

DE ESTA i/IANEM AL REALIZAR LOS TRABA,OS OE oBRA ptJBLtcA o&,ETo DEL PRESENTE DlcrAMEN,
MEDTANTE LA AoJUDrcActóN DtREcrA sE CUMPLE coN E¡- calrenlo DE ECONO fA PREVISTq POR

TODA VEZ QUE CON LA PROPUESTA ECONÓMICá PRESEÑTADA POR I.A CONTRATISTA
ANGCOR S.A. DE c.v. EN EL pRocEso DE CoNTRATACIóN PoR ADJUDICACIÓN DlREcrA, RESULTA
PARA EL ÓRGANO polfTtco ADMtNtsrRAftvo EN ALvARo oBREGÓN, DoNDE sE TIENEN

SIGNIFICATIVOS OBTENIENDO EL MAYOR BENEFICIO PARA EL GOBIERNO OE Iá CIU

SoBRECoSTOS OUE PODRhN DARSE EN LAS PROPUESTAS EN EL CASO OE
DAD MÉxrco,

LICITACIÓN PÚBLICA T'IACIOi.¡AL O POR LICITACóN POR IMVIfACIÓN RESTRINGIDA A
CONCURSANTES.

D.- CRITERIO DE I PARCIALIDAD: EL ÓRGANO POLITICO ADMINISTPATIVO EN

LA DrREcctóN GENERAL DE oBRAS Y oESARRoLLo uRBANo, TorilANDo EN
OBRA

Av. Canar¡o Esq. Calle 10, Col. Toltsca, C.P. 01

Coreo:delegado@dao.df.gob.mx Págineu/eb:ttr¡rw
Tels.: 5276 6701 I 5276 6728
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Delegaclón Alvaro Obregón
Dirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

IERAS DAN

n

ptlBLrcAs DEL DrsrRrro FEoERAL, I)ADo euE sE SELECCDNó AL cot{TRAfIsrA coNsrnucroR^ ANGcoR
sá- DE c.v., sE EMmó LA tNVtrActóN A pARTtcrpAR y sE EVALUó su pRopostctóN vERtFtcANDo Los
ELEMENToS oUE PERMITIRAN DETERMINAR oUE LA CoNTRATISTA CUENTA CON LA ADECUADA EXPERIENCA
RECURSOS FINANCIEROS Y CAPACIDAD DE RESPUESTA INMEDIATA PARA E'ECUTAR LOS TMBA'OS DE OBRA
PI]BLIGA oBJETo oEL PRESENIE DICTAMEN Y qUE CON RESPECTO A SUS COMPROMISOS CONTMCTUAI.ES
EN ESTA Yru OTRAS DEPENDENCIAS, NO LIMITARAN TA CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA REOUERIDAS POR
EL ÓRGANo PoLITIco ADMINISTRATIVo EN ALvARo OBREGÓN PARA LA REALIZACIÓN OE LOS TRABA,IOS DE
OBRA.

DE ACUEROO CON LO ANTERIOR, TAMBIEN SE CUMPLE CON EL CRITERIO DE ¡IPARCIALIDAD EN EL
pRocEDtMtENTo DE coñfRATActóN poR ADJUDICACIóN olREcrA, TooA vEz ouE oE CoNFoRMIDAD coN
Los CRITERIGS DE EFICIENCIA, EFICáCIA Y ECONOI,h, SEñ¡ALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN. SE
GARANTIZA Y SE SATISFACE EN FORft/tA FEHAC¡ENTE LOS OBJETIVOS Y REOUERIMIENTO DE LA IDÓNEA

CoNTRATACIÓN DE LOS TRAEA,OS DE OBRA PI]BLICA.

E.. CRITERIO DE HONRADEZ: EL ÓRGANO POLfNCO AOMINISTRATIVO EN ALVARO OBREGÓN A TRAVES DE LA

oIREccIÓN GENEML DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO, ADJUDICA DIRECTAMENTE LOS TMEA,OS DE OBRA
PÚBLICA, OBJEÍO OEL PRESENTE DICTAMEN EN ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR I.AS NORT'AS
ApLtcABr-Es EN MATERTA DE oBRA púBLtcA. pREVATEoTENDo IJNTcAMENTE EL lMrEREs PúBLlco QUE FUNoA
,i uorn¡e u ¡ctu,lctóN DE Los sERvtDoREs PúBLlcos ouE INTERMENEN EN lá MlsMA.

poR Lo ouE EL DESARRoLLo DEL pRocEDtMrEMro DE CoNTRATACTóN PoR AuJUDtcActóN DtREcrA, sE
LLEVÓ A CABO CON HONRADEZ OE ]IIANERA AGIL Y CON TODA TA IRANSPARENCIA, TOi'ANDO EN CUEI{IA
QUE ES PARÁ BENEFICIO DE LOS TiABITANIES DE LAS COLONIAS OUE CONFORITAN LA D€MARCACION.

TA DECISIÓN DE ADJUOICAR OIRECTAMENIE EL COÑTRATO A TA COMTRATISTA COi¡SIRUCTORA ANGCOR S.A
óÉéJ. éaApEGó Á L¡ ióÁr¡ñro¡o vrcerre r¡'¡ uerenn oE oBnr pllBltcA DE tá ctuDAD DE MÉxlco Y
pOR REUNTR LAS CONDTCTONES LEC'ALES, TECNICAS, ECONÓMICAS, FI¡¡iqNCIERAS Y ADiTINISTR/ATIVAS

neOUeñrOtS pOR EL óRC,ANO POLrnCO AOITINISTRATIVO EN ALvrfiO OBREGOT{ Y GARANTIZAR

SATISFACTORh ENTE EL CUMPLIMIEUTO OE lrAS OBLIGACIONES RESPECTIVAS, OBTENIENDO ASI TAS

ue¡ones cor.¡olcloNEs PARA EL GoBIERNo DE l-A cluDAD DE MÓ(lco.

EN rA PROPUESTA PRESET{ÍN)A EN EL PROCESO DE CO¡IRAIACIÓN POR ADJUDICACIÓN ORECTA, tA
óOUrn¡lSn CO SIRUCTORA A GCOR S.r DE C.v. PRESEMTó ESCRITO DE NO ENCONTRARSE EN Los
§UPUESTOS OUE CSTABLECE EL ARTÍCULO 37 OE I.A LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRÍTO FEDEM¡., DONDE

ée óónioeORO Oue Hr¡¡eúx SERVIDoR púBLtcO OUE INTERVIENE D€ cIJALOUIER FoRíA EN LA

Áó¡uorcecox oei óo¡nn¡ro nMERA lñrEREs PERSoML FAMIL1AR o DE NEcoclos coN tA
Có¡nnÁrisr¡ coNStRUcTORA exeóOn s¡" DE c.v. POR tlLTli,lo, sE \ERlFlcÓ OUE l-A COMTn¡¡STA, No
pREsENTARA ANTEceoeurrs o lcilruDEs ADvERSAs AL tifiERÉs oEL óRc'ANo PoLfnco ADMINISTMT¡Vo

EN ALVARO OBREGÓN.

DtcrA¡tEN DE ADJUDtcActóN DtREcrA
PROCEDIiIIIENTO OE COXTRANCIóN POR ADJUOICACIóN DIRECTA NI,MERO AD-OOI-I7

DE ACUERDO CON LO ANTERIOR. SE CUMPLE CON EL CRIÍERIO DE HONRAD'Z PREVISTO EN LA LEY' AL

CUMPLIR LOS FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PúBLtcos QUE tNfERvlNIERON EN EL PROCEDIMIENTO DE

co[rR TActóN PoR ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON LO ESTABLECIOO EN LA LEY OE OBRAS

DISTRITO FEDERAL Y LEY FEDERAL DE RESPONSABILIOAOES DE LOS SERVIDORES PÚBLIcos

DE tA LEY OE OBRASSEXTO: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL A,RTÍCULO 61

ó¡srnno reoen¡1. LAS RAZoNES socllLEs, TÉcNlcAs, LEGALES' E
ILUGAR AL EJERCICIO OE I-A PREFERENCIA DEL PROCEDIMIENTO DE

'-óiREcrA NUMERo ArN)or-lz, sE AcREolrAN DE LA slculENTE MANERA:

coNóMrcAS.

RAZONES SOCIALES: LA PRINCIPAL RAZÓN SOCIAL OUE OA LUGAR AL EJERCICIO DE

EN LOS RESULTANDOS PRIMERO Y VIGESIMO DEL

RAZoNES TEcNtcAs: LAS RAzoNEs rÉcNlcAs ouE OAN LUGAR AL EJERCICI

ENCU ENÍRAN ACREDITAOAS EN LOS RESULTANDOS SEGUNDO , TERCERO, DÉCI

DEcIMO sEPTrMo, DÉctMo ocrAvo, DÉc rMo NovENo Y ucÉslMo DEL

RAZONES LEGALES: LAS RAZONES
ENCUENTRAN ACREDITADAS EN LOS
DÉcrMo PR|MERo, DEclMo cuARfo
PRESENTE DICTAMEN.

LEGALES OUE DAN LUGAR AL
RESULTANDOS TERCERO, QUINTO
DÉCIMO OUINTO, DÉC¡MO

En Afuaro Obregón, vecinos y delageclón g

Av. Canar¡o Esq. Csll€ 10, Col. Toltec¿, C.P. 01

Coreo:debgado@d8o.dr.9ob.mx PáginaYreb:
Tels.; 5276 6701 I 5276 6728
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D|CTAMEN DE ADJuDtclctót¡ otnectl

pRocEDr rENTo DE coNTRATACIóN PoR ADJUolcaclóN DlREcfA NÚ ERo aD{01-17

RAzoNEs EcoNÓ IcAs: I¡S RAZoNES EcoNÓMIcAS OUE OAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENC]4, SE

ENCUENTRAN AcRED¡TADAs er uO§ neéÚrrÁÑooS Cu¡nrO, sEPnMo, ocTAVo, DÉClMo SExro, DECIMo

NoVENO Y VIGESIMO DEL PRESENIE DICTAMEN.

R¡ZONES FINANC¡ERAS: IAS RAZONES FII.IANCIERAS OUE DAN LUGAR AL EJERCICIO DE LA PREFERENCIA' SE

L¡Eúernr¡¡ ÁCneDrTADAs EN r-osEsul-iÑoo§ cúrnro, sÉmuo, ocrAvo, NoVENO, DÉcluo NovENo

Y vrcÉslMo DEL PRESENTE DlcrAMEN.

RAzoNEs ADfIN§rRAIlvAs: tAs RAzoNEs ADMINISTRAfIVAS oUE DAN LUGAR AL EJERclclo DE t^
pnErentxCr,t SE ENCUENTMN ÁCneónm¡S EN LOS RESULTANDOS CUARTO, OUINTO, SOcrO- OCTAVO'

i¡üvL-niól'bti'ü6,-óEótiC'ññruEño,-oec¡uó secuxoo, DÉcrMo rERcERo. DÉcMo cuARro' DEcri/ro

iiÚriñóI'oEóiriólocró,"óecuó §bpiruó-óÉEruo ocr¡vó Y oÉcrMo NovENo Y uGEsrMo DEL PRESENTE

DICTAMEN.

CON BASE EN LO ANTERIORMENTE EXPUESTO Y FUNDADO, DADA LA NECESIDAD IMPERANTE DE CO¡TRATAR

ñóii ¡ii¡-uórinóOñ oineCrÁ r-ó§ rn¡arros DE oBRA PúBUcA coNslsrENrE EN "rRABA,os DE

n¡x¡eiirrÁcói i uAr,¡rex¡mlerftó oel cexrno oE EDucacrot{ tNtc¡AL (cEl) ALvARo oBREG9r vl
iúexrr oe xTLA UBIcADO ex r-r óll-r-e PUE TE OE IXTLA DE LA coLOt{lA PUEI{TE COLORADO'DENrRo

beu 
-iEntierÁó Deleé¡élóxr", y u¡¡¡l vEz HEotAs L¡s coNslDERAcloNES ANTERIoRES' Y -PoR

óóirie-üiüiiE-r¡-¡o¡-üóióiCiiiñ brnecrÁ oEr- co¡nn¡ro DE REFERENcTA EN LA H¡PórESrs ouE SEñALA

,ei Áirtóul-O o2 oE t^ LEY DE OeRAa púauCAS DEL DISTRITO FEDERAL Y ARICULO 32 DEL DECRETO tx
,lFññüpúE¡id DE eonesos óE [A ctuDAD DE MÉxlco PAn¡l EL PRESENIE EJERclclo, Es PRocEDENTE

RESOLVERSE Y:

RESUELVE

PRTiIERO.. OUE CON BASE EN LOS RAZONAMIENTOS Y FUNDAMET'¡TOS \IERTIDOS EN LOS RESULTANDOS Y

COñSloen¡ñoOS DEL PRESENTE DICTAMEN, SE EMITE LA OPINÉN FAVORAALE PARA REALIZAR 1

ÁóiiJ-ótüáóN DE MANen¡binecie e u eupnes¡ cOxSrnucroRA aNGcoR S.A DE C.v. DE NAcIoMLIDAD

ueXCex¡; Oer. CO¡¡TRATO DE OBRA PÚBLICA A BASE DE PRECIOS UNIIARIOS POR UNIDAD DE COI¡CEPÍO DE

ñeA,o rERM¡lAoo y IEMpo óeiinur¡i,,roo-xuueÁo Ao,DGoDUroolrlT, PAEA l FlFcuclÓN q: Los
iiüraa,lós oe ói¡m púauc¡ coHslsreNTEs EN: "TMBAros DE REHABIUTAcIo Y IANTEI{IIIE}¡To DEL

ce-¡nió-óleouclctot{ tNtctAL (cED ALvARo oBREGoN vt puEtf.rE DE lxrL uBlcADo El{ LA CALLE PUEI{rE

oe urn¡ oe LA coLo tA PUENTE é'óiomoo,oemno DEL PEdIETRo DELEGACIoNAL", coN-U!! Jl{?gRrE
óe izs¡,s6s.so tsEfEctEt{Tos ctNcUENTA v sl'Ete r¡l ocxoclExTos SESETTA Y OcHo PEsos 80rt0o .N.}

ir,Ás ü'cAñndAD oe ¡lzt,zsg.ot (clEirTo vlErnuN rlL DosclEl{ros cll{cuENTA Y t{uEvE PEsos ol'lm
ilLi.l óue CoÁnespOxóe el mpue'sro AL vALoR AGRE6TADO, 6AN¡DADES oUE surtIADAS DAN UN lMPoRrE

óE óñizz.ol rocxeclexros sgfEr{ y NUEVE rtL ctEl{fo_vENnstErE PESOS 8tñm r.N.) coN_FECtlA oE

lr¡iCiO Ér- r¡ oL pesnEnO oe mity' FECIIA DE TERMIMcIÓN EL t3 DE ABRIL 2017' CoN UN PERIO@ DE

EJECUCIÓN DE 60 DÍAS MTURALES.

sEGUNoo.- stRVA EL PRESENTE D|CTAMEN PARA opttüR FAVoRABLEMENTE LA ADJUDICAGIÓN, EMlslÓN Y

Delegación Alvaro obregón
Oirección General de Obras y Desarrollo

Urbano

FoRMALTzÁctóN DEL coNTRATo CoRRESPoNDIENTE.

TERCERO.- EL ESTUDIO TECNICO,ECONÓMICO, OUE COMPR-ENDE: tA RE1/ISIÓN, AMLISIS

EVALUACIÓN CUANTIÍATIVA Y EVALUACIÓN CUALTTANVA DE LA PRoPoslclóN PRESENTADA
pnoceoluteuro oE coNrMTAclÓN PoR ADJUD
A FORMAR PARTE DEL PRESENTE DICTAT'EN.

tcAcróN DtREcrA NrlMERo AD{ol-17. Y sus

SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN DIRECTA OEL PROCEDIMIENTO

Áó¡úorc¡cróN DrREcrA NúMERo AD-001.I7, EN CUMPLI
OBRÁS PÚBLICAS DEL

MIENTO A LO OISPUESTO

IPARRAFO ÚLIMO.
. ADMINISTMTIVAS,

61 DE LA TEY DE DISTRÍfO FEDERAL Y S
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE oBRA PúBLrcA. EN LA

12;20 HORAS DEL OIA 09 DE FEBRERO DE 20t7.

NO FI,ABIENDO OTRO ASUNTO OUE TRATAR, SE
lNlClO, FIRI¡IANDO DE CONFORMIOAD Y COMO
LAS PERSOMS QUE EN EL INTERVINIERON:
INHERENTES.

POR EL óRGANO POLÍNCO ADIINISTRATIVO EI{

En Alvaro Obnegón, vecinos y delsg¡c¡ón goberna

Av. Canario Esq. Cslla I 0, Col. Tolteca, C.P. 01

Coreo:delegad@dao.df.gob.mx Páginaweb:§vnx
Tols.: 5276 6701 I 5276 6728
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J.U.D. DE CONCURSOS TOSY ESTI ACIONES J.U.D. DE AiiAUSIS OE

LIC. ANTON¡O BENIGNO ING. ARQ.

TODO LO REFERENTE A PARTEAD IN§TRATIVA TODO LO

En AMam Obr€gón, veolnoe y óele¡ación goberna

Av. Canario Esq. Calb 10, Col. Tolteca, C.P. 01

Coneo: delegado@dao.df .gob.mx Página rEb: v¡nw
Teb.: 5276 670'l / 5276
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DICTAT'EN DE ADJUDICACIóN DIRECTA
PROCEDIMIENfO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICAC6N DIRECTA NÚMERO

Delegac¡ón Álvaro obretón
D¡recc¡ón General de obras y Desarrollo

Urbano

1-17

AM VILLALOBOS oÉz

ELABORó
A LA PARTE TECNICA€CONOIICA

lcDMX

I

LAs FIRMAS QUE ANTECEDEN CORRESPONDEN AL - DICTAMEN DE ADJUDICACIÓN OIRECTA OEL

pRocEOIUIC¡TTO DE CONTRATACIÓN POR ADJUDICACIÓN DIRECTA NÚMERO AD{OI.I7, RELAÍVA A:
.TNIAruOS DE REHAB¡L¡TACION Y TA}¡TENIIIENTO DEL CENTRO DE EDUCACION INICIAL (CEl) ALVIRO

OBNEGON VI PUEI{TE DE IXTLA UBICADO E LA CALLE PUET{ÍE DE IXTLA DE LA COLONIA PUENTE

coLoRADo,DENTRo DEL PERI ETRo DELEGACIoNAL.
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